
SEMANARIO REPUBLICANO 

DIRECTOR: E L I O D O R O PUCHE 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 

ALONSO EL SABIO, i9 BAJO 

SUSCRIPCIÓN MENSUAL: UNA PESETA 

NÚMERO SUELTO: TREINTA CÉNTIMOS 

AÑO I LoRCA 26 DE OCTUBRE DE l 9 3 0 NúM. 8 

EDITORIALES 
Trato de excepción 

Hace algunos días, uno de 
nuestros redactores fué llamado 
por el Alcalde para comunicar
le unas órdenes severas, c(ue 
nabía recibido con relación a 
la circulación de los periódicos. 

Por nuestra parte no necesi
tábamos aviso ninguno, pues 
desde que vio la luz el primer 
número de E L PUEBLO hemos 
cumplido iodos los requisitos 
legales. Pero no se trata de es
to; se trata de una particular 
interpretación de la ley, por 
parte de nuestra primera auto
ridad, aplicada a nuestro sema
nario. 

A l comenzar nuestra publi
cación, con la anterioridad cjue 
la ley de imprenta exige, comu
nicamos a la autoridad, en es
crito de cuyo ingreso en el co
rrespondiente registro tenemos 
reciboj que dicha publicación 

sería semanal y c}ue vería la luz 
los domingos. A partir de este 
momento nuestra obligación 
respecto a la Alcaldía quedaba 
reducida, por muy esírecba-
mente que queramos interpre
tar la ley, a llevar de cada nú
mero tres ejemplares de los 
primeros que salieran de las 
máquinas para que fueran se
llados y así lo hemos venido 
haciendo, pero lo que ahora 
se nos exige bajo multa de dos
cientas cincuenta pesetas, es 
que esos números que han de 
quedar en el Ayuntamiento 
queden en la correspondiente 
oficina en los días hábiles, de 
nueve de la mañana a dos de 
la tarde, es decir, que un perió
dico como el nuestro, autoriza
do legalmente para publicarse 
los domingos ha de estar he
cho el sábado antes de las dos 
de la tarde. 

Se comprenderá fácilmente 
que si eáte singular criterio de 

nuestra primera autoridad lo 
compartieran los demás alcal
des y gobernadores de España, 
la Prensa de la noche hubiera 
perecido en absoluto. Más to
davía: concretándonos a Lorca, 
este criteiio no se aplica a todos 
por igual, sino que excepcio-
nalmente se aplica a E L PUEBLO. 

«La Tarde de Lorca» es un 
diario de la noche a quien no 
se le ha podido hacer esta exi
gencia, porque sería tanto como 
prohibir su publicación. Y si 
es sólo a nosotros a quien se dá 
este trato es justo que proteste
mos, protesta que elevamos an
te el señor gobernador civil de 
la provincia, que es quien en 
último caso ha de decidir. 

Beneficencia municipal 

Es pleito inveterado este de 
la asistencia médico-farmacéu
tica al enfermo pobre. A ello 
contribuye la resistencia pasi
va de los que tienen la obliga-


